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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

IÑIGO BARANDIARAN BENITO, Diputado por Gipuzkoa y adscrito al Grupo 

Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y 

siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, formula las siguientes 

preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito.   

 

PREGUNTAS: 

 

1.- ¿Qué planes tiene previsto el Gobierno para agilizar la distribución urgente de los 

recursos económicos comprometidos a las empresas de transporte de viajeros por 

carretera, a través de los Fondos Covid-19, y asegurar que son efectivamente 

dedicados al objetivo definido de sostener económicamente las concesiones de 

transporte? 

 

2.- ¿Qué medidas de reequilibrio y/o de compensación directa a los operadores está 

contemplando el Gobierno para las concesiones de transporte de su competencia en el 

periodo posterior al estado de alarma? 

 

3.- ¿Qué medidas va a articular el Gobierno para compensar el déficit en los servicios 

de transporte urbano derivado de la derogación del Art.5 del Real Decreto-LEY 

27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, 

aplicables a las entidades locales, publicado en el BOE el pasado 5 de agosto de 2020? 

 

4.- ¿Tiene el Gobierno español previsto articular mecanismos de ayudas directas a las 

empresas concesionarias de servicios públicos de transporte por carretera mientras no 

haya una recuperación objetiva? 

 

5.-¿Tiene el Gobierno intención de mantener los ERTEs como medida para mitigar la 

crítica situación económica de las empresas concesionarias de servicios públicos de 

transporte por carretera? 

 

 

 

Congreso de los Diputados, 25 de septiembre de 2020. 

 

Fdo. Iñigo Barandiaran Benito 


